
LETÍN O XTR C A RDIMRIO 
DE L A PROVINCIA DE LEON, 

C O R R E S P O N D I E N T E A L DIA 2 DE MAYO DE 1902 

JUNTA PROVINCIAL 
D E L CENSO E L E C T O R A L DE LEÓN 

SESIÓN DE 1.° DE MAYO DE 1902 

Presidencia del Sr. i ) . l é l i x Argiiello 
• / . , . Vigil -. . .-

Reunidos á las ocho en el salón de 
sesiones de la Diputación provincial 
los Srcs. D.; Fé l ix 'de Miguel AÍáiz, 
.D.: Morlaco • Fernández. Balbueoa,. 
:;D. Bu3Da7entura Bello, D. Santiago 
Flórez, Alfredo Barthe.D.'Andrés 
Garrido', .D. Julián .LJamas, D. -Mo-, 

.desto Hidalgo,' D. Miguel Morán, 
D. José Alvarez Uiraudu y D. Sabas 
ífartio Gmoizo, oocvocados al efec 

- to en concepto de Vocales natos y 
Suplentes,quedó constituida la Jun • 
ta previa lectura delart. 14 dé la ley. 

J . .Acto seguido, por mi el^Secfeta-. 
rio,;se dio cuenta de las listas reci
bidas; siendo aprobadas por no te 

. uer reclamación alg'údá las corres
pondientes i los Ayuntamientos .de 
Acevedo; Ái'gadefe, Alija de los Me
lones, Alvares, Ardón, Arganza, 
Armenia, Balboa, Barjas, Bembibre, 
Beuavides, Bebuza, Berlanga, Boca 
do Huérgano, Boñar, Borrenes,Bra
zuelo, Burón, Bustilio del Páramo, 
Cabanas Raras, Cabreros del Río, Ca • 
brillaues, Cicabelos, Calzada, Cam -
po de la Lomba, Campo de Villavi-
del, Camponaraya, Canalejas, Can
dín, Cármenes, Carracedelo, Carri
zo, Carrocera, Carucedo, Castilfalé, 
Castrillo de Cabrera, Castrillo do la 
Valduerna, Castrillo de los Polvaza-
res, Caetrocalbón, Castrocoatrigo, 
Castrofuerte, Cjstromudarro, Cas-
tropodame, Castrotierra, Cea, Ueba-
nico, Cebrones del Rio, Cimanes de 
la Vega, Cimanes del Tejer, Cistier-
na, Congosto, Oorullón, Córvidos de 
los Oteros, Cuadr. s, Cubillas de los 
Oteros, Cubillas de Rueda, Cubillos, 
Chozas de Abajo, Destriana, E l Bur-

• go, Encinedo, Escobar, Fabero, Fol-

goso dé la Ribera, Fresnedo, Fresno 
da la Vega, Fuentes .de Cárbajal, 
Galleguillos, Garrafe, Gordaliza del 
Pino, Qordo.ucillo, Gradofes, Grajal 
de Campos, 6usendos.de los Oteros, 
Hospital dé Oryigo, Igüeiin, Izagre, 
Joara, Jóarüla, La Antigua, La Ba-
ñeza, La Ercioa, Laguna Dülga, L a 
guna de Negrillos, Lincaia , La Po
la de Gordóu, La Robla, Las Oma-
üas, LivVecü'a/La Vega de Almán-
za,' Lillo, Los Barrios de Salas, L u : 
cilio,' Llamas ds- la Ribera, Magaz, 
Ma'nsilla de las Muías,'Mán'silla Ma--'; 
yor, Maraña, Matadeón de ios.Oto-
ros, Matallana; Matanza,''M ilinase-
ca. Munasde Paredes; Ooncia, Oa-
Konilla. Oseja de. Sajambro, :Pajares. 
de los Oteros, Palacios do : Ía Val-
duerna, . Palacios del Si), Paradase-
ca.'Páramo del Sil,1 Peraüzanes, Po-
bladura de Pela;o García, Pouferra-
da, Posada Je Valdeón, Pozuelo del 
Páramo, Prado, Priaránza del Bier-
zo,'''Priora, Puente de Domingo 
Flórez, Quintana del Castillo, Quin
tana del Marco, Quintana y Congos
to, Quinlanilla de Somoza, Uibanal 
del Camino, Regueras do Arriba, 
Renedo de Valdetuejar, Reyero, Ria-
üo, Riego d é l a Vega, Riello, Rióse-
co de Tapia, Rediezmo, Roperuelos 
del Páramo, Sahagún, Saholices del 
Rio, Salamon, San Andrés ael Ra-
banedo. Saucedo, San Cristóbal de 
la Polantera, San Emiliano, San E s 
teban de Nogales, San Esteban de 
Valdueza, San Justo de la Vega, 
Santa Colomba de Curuefio, Santa 
Colomba de Somoza, Santa Cristina, 
Santa Elena de Jainuz, Santa María 
dé la Isla, Santa María del Páramo, 
Santa María de Ordás, Santa Marina 
del Rey, Santas Martas, Santiago 
Millas, Santovenia de la Valdonciaa, 
Sariegos, Sobrado, Soto do la Vega, 
Soto y Amio, Toral de los Guzma-
nes, Toreno, Trabadelo, Truchas, 
Turnia, Urdíales del Páramo, Valde 

fresno, Valdefuentes, Valdelugue 
ros, Valdemora, Valdepiólago, Val 
depolo, Valderas, Val lerréy,. Valde 
rrueda, Valdesamario, Vul de San 
Lorenzo, Valdeteja, Valdevimbre, 
Valencia.de.Don Juan, Valverdo del 
Camino, Valverdo Enrique, Valleci-. 
lio, Valle do Finolledo; Vegacérvo-
ra,. Vega de,Espinarela, Vega de 
Infanzones, Vega' (lo Valcarco,' Vo-
gamián¡ Végáquemoila, Vegarien-
za, Vegas del, Condado,. Víllablinó,' 
••yiÚabpai¡''yillacé.^'.VillBdoDgoij'''yi-.-: 
lladccanés, Villaderáor de lá Vega,; 
Villafor, -Viilafr*nca [!•.'! ^Bierzo, Vi-
llagatón,- Villahorriate, Villamándos, -
yi l lamaüán, Villamartia'de i i . ' S a n - . 
cho, Víliamegil , Villamizar, Villa \ 
mol, Villamóntán, Vill imórátiel, Vi- . . 
Uanueva de ¡as Manzanas, Villdobis 
po.yillaquejida, yjllaquilambre, V i -
llareio, Villares de O i vigo, Villasa-
bariégo, Villaseláu,, Villataricl, V i - • 
llaverde dé Árcayos, :Viilayandro, 
Villszala, Villazanzo y Zotes del Pá
ramo.. 

Aprobadas las aatericros listas, 
fueron examinadas las demás en que 
se han presentado reclamaciones de 
inclusión y exclusión, dando cuenta 
do las siguientes: 

Astorgá, Almanza, Bercianos del 
Camino, Bercianos del Páramo, Cam • 
pazas, León, Noceda, San Adrián del 
Valle, Sán Millán de los Caballeros y 
San Pedro de Bércíáuos. 

E l Sr. Presidente manifestó que 
una vez que se ha dado cuenta de 
todas las reclamaciones de inclusión 
y de exclusión recibidas hasta este 
momento,y puesto que han transcu
rrido las horas que la ley establece, 
quedaba terminada la sesión públi
ca, pasando á resolver sobro cada 
una eu la forma dispuesta en la 
misma,suspendiéndose la sesión por 
espacio de una hora para continuarla 
á las dos de la tarde, con arreglo á 

lo dispuesto en el art. 20 de la ley 
citada. 

• Reanudada la sesión á las dos en 
punto de la tarde, bajo la Presiden
cia del Sr. Arguello,y con asistencia 
de los mismos señores Vocales y su
plentes dé la Junta expresados ante
riormente, se empezó á resolver so
bre cada una' d é , l a s reclamaciones, 
do ¡Dclusión y exclusión formuladas, 
comenzaedó por las del . A y u n t a 
miento dé -

Asíorga 

-. A petición-del".'Diputado "proyin- . . 
cial.D. Mariano-Fernández Balbiié'-.-
na, se'acordó inc lu irá los s ig í i i en- ' 
tes.sujetosi por rénnir 'las condicio-' 
nes que la .ley exige ..para figurar -
como electores en el Censo: Gonzá- ' ' 
lez Prieto Sevenauo, Martínez Ce-
pédáho Blas, Otero'Botas Juan An- . 
tonio. Quedaron aprobadas las de
más listas que remite el Ayunta- ' 
miento. :; " 

Almanza 

Por reunir las condiciones necosa 
rias para ser electores, se acordó ¡n-. 
cluir en el libro del Censo á García 
Jenaro Andrés, Medina Novoa Froi-
lán, Rodríguez Fernández Fernando 
(mayor), Rodríguez Fernández Fer
nando (menor.) Enseguida queda
ron aprobadas las demás listas á que 
se refiere el art. 13 de la ley. 

Bercianos del Camino 

No justificándose queMijares Gar
cía Emeterio, Mijares Ceinos José y 
Martín Sanz Hermenegildo, reúnan 
las condiciones necesarias para ser 
electores, se acordó no haber lugar 
á incluirles en el libro del Censo. 
So aprobaron las demás listas remi
tidas por el Ayuntamiento en cum
plimiento del art. 13 de la ley. 

Bercianos del Páramo 

De acuerdo cou lo informado por 
la Junta municipal, se acordó incluir 
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on las lisfcaselectorales ¡i los siguien
tes individuos que reuuon las condi
ciones de edad y vecindad para ser 
electores: 

Distrito 1.°—Alvarez Rodríguez 
Pedro, Méndez Cabero Hermógenes , 
Mata Prieto Desiderio. Nava Moisés, 
Nutal Ceferino, Pérez S. Feliciano, 
Rodríguez Herrero Cayetano. 

Distrito 2.°—Casado Aparicio Mar
cos, Fernández Martínez Leopoldo, 
Martillea Fernández Francisco, Ra 
raos Trapote Froiláu. 

Tambiéu do coi.formidad con lo 
propuesto por la Junta se acordó 
que el elector Grande Forrero Cle
mente, que figura en las listas del 
Distrito 1.°, pase á figurar en las del 
2.°, por haber cambiado de domici • 
lio, y que Fidalgo Cureses Agust ín 

. sea excluido del libro del Gensú por 
haber fallecido. 

Figurando exoluidos por pérdida 
de vecindad los electores Blanco Pé
rez Francisco, Ct boro Castrillo Ju 
lian, González Ramóo, Tripote Pé 
rez Antonio, Valencia Colinas Luis, 
y Pérez Chamorro Paulino, y nojus 
tificándose este extremo, se acordó 
no haber lugar á excluirles del libi o 
del Censo, aprobándose enseguid» 
las demás listas. 

Campazas 

'. 'No justificándose que hayan par-V 
dido la "vecindad González Manuel, 
González Juaii,.De ios-Uios.-Victori-
no y Toral Gaitero Gasparj.se acor
dó uo haber lugar á excluirles del 
libro del Ceoso. Quedando ensegui-i 
das aprobadas las demás ¡listas rs" -
mitidas.por el Ayuntamiento, en 

; cumplimiento dei art. 13 de la ley. 

De acuerdo con lo icfórmádo por 
la Junta municipal, quedó resuelto 
incluir cu las listas electorales á los 
siguientes: Alvarez Fernández Ber 
tardo, Alvarez Alvarez Maximico, 
Aguado Sierra Estanislao, Alvarez 
Balbueua Miguel, Aller Moreno Pe
dro, Balbuena Balbuena José, Ba-

yón Alvarez Bonito, Calvo Pérez Hi -
lario, Colis León Agust ín , Campelo 
Manuel, Campólo Victoriano, Fara-
go Miguel, Fernández Ordás Fran 
cisco, González Puente José, Garcia 
Fernández Marcelo, Garcia Gutié
rrez Julián, Gutiérrez Juan, García 
Gordóu Pedro, López González Ni -
casia, Muñiz González Felipe, Nis-
tal Rodríguez Juan, OrdóSez Fer
nández Vicente, Ordás (iutiérrez Vi • 
cente, Rodríguez ftistal Pedro, Re^ 
dundo Fluctuoso, Rodríguez F e r 
nando, Seco Pascual J u u j , 8?ntos 
Ditz Isidro, Suárez Carro Pedro, 
y Salas Gutiérrez Gabriel. 

A petición del Diputado previo 
cial D. Andrés Garrido se acordó in 
cluir á I B siguientes sujetos, por 
reunir las condiciones que la ley 
exije para figurar como electores en. 
el Censo: Barthe Sánchez-Sierra E n 
rique, Blanco Tej'irina Pedro, Cen
teno Gregorio, González Fuente 
José, Sánchez Blanco Isidoro, Sabz 
Suárez Juan.. Enseguida quedaron 
aprobadas las demás listas remiti
das por el Ayuntamiento. 

_ Noceda ' 

Quedó acordado incluir én. el libro 
del Censo á-Aivarez Valeriano, por 
reunir las condiciones que la ley 
exije para sar .elector y elegible. ,, 

Quedaron aprobadas, las; demás 
listas á que so refiere el art." 13 de 
laley. 

S*n JUillán'de los Caballeros . 
-;Por.reunir.las condioiocés de edad 

y veciudád necesarias para ser elec • 
tor, se acordó incluir én el libro del 
Censo ¿..Santa ! Matta'SimónV.que
dando enseguida . aprobadas las dé-
más listas. ' ' . 

San Adrián del Valle 
Demostrado que k s electores .Ló

pez Gutiérrez Marcelino y González 
Guoirero Ai.tonio h<;n fjllecido, y 
Valvorde Otero Manuel, y Madrid 
Pisaborros Francisco han perdido la 
vecindad, de acuerdo con lo irfor-

maüo por la Junti municipal, que
dó resuelto excluirles del libro del 
Censo; siendo aprobadas enseguida 
las demás listas á que se refiere el 
art. 13 de la ley. 

San Pedro de Bercianos 

Por reunir las condiciones exigi
das por la ley para ser electores, 
quedó acordado incluir en el libro del 
Censo á los siguientes: Colinas Gil 
Pablo, Perrero Rodríguez Pío, Fran • 
cisco Ramos Isidro, Franco Vidal 
Angel, Miguélez Miguólez Sevorla 
no, Miguélez Castrillo Santiago, 
Marcos Junquera Buenaventura, Ra
mee Fidalgo Gregorio, Sarmiento 
Mielgo Santiagi', Toral Pastor To
más, Trapote Puerto Nemesio, V i 
dal Sarmiento Marino y Vidal Gar
cía Manuel, quedando enseguida 
aprobadas las demás listas remiti
das por el Ayuntamiento. 

No habiéndole recibido las listas 
electorales del Ayuntamiento de Los 
Barrios de Luna, se. acordó que por 
el Sr. Presidente se nombre Comi
sionado especial pare que recoja di-
chos documentos, de los cuales se 
dará conocimiento á esta Junta en 
la primera sesión que celebre. 

Quedaron aprobadas las listas-do 
errores materiales;fúrmuladai'.pnr-
las Juntas municipales en la presen
to rectificación,: acordando' que se' 
tengan en cuentaPdbode- se. hayan-
cometido, y que «.''subsanen'con'el 
mayor cuidadó en el libró1 del Censo. 

También - se. acordó que s k por 
efecto de la rectificación del Censo 
eleétóral .resultase/alguca Sección 
con .más de quinientos electores, se -
proceda por la Presidencia á practi
car las operaciones prevenidas en el 
art. 18 de la ley Electoral y circular 
de la. Junta Central de 8 de Agosto 
de 1890, presentando después á la 
provincial los respectivos antepro-
yoctus p.ra su aprobación, si pro
cediere. 

Vista la instanci.i do D. Miguel 
Villanueva y D. Adolfo Fernández, 

Cor.cejales del Ayuntamiento de 
Carracedelo, solicitando se declare 
nula la rectificación del Censo elec
toral, fundados en que la sesión no 
duró más que hasta las doce de la 
mañana y no fueron convocados á 
ella varios Concejales ni el ex-Alcal-
de D. Santos Mor&n: 

Considerando que no so trata de 
reclamaciones de inclusión ni de 
exclusión en las listas, que es de lo 
que tiene que conocer la Junta en 
este acto, y que además no se justi -
ficun los hechos denunciados, se 
aci.rdó no haber lugar á lo que fe 
solicita, y que s: hubiera alguna 
omisión punible pueden los intere
sados a c u d i r á los Tribunales si a s i . 
vieren convenirlep. 

Dada cuenta de la instancia de 
D. Lorenzo del Reguero quejándose 
de que no fué convocado por el Al 
calde de Cubilas de Rueda á la se 
sión celebrada por la Junta munici
pal del Censo el día 20 de Abril, á la 
cual tenia derecho á concurrir por 
haber sido Alcalde del pueblo de Vi -
llapadierna, so acordó no haber lu
gar á conocer del. asueto, por. no 
tratarse de inclúsiones ó de exclu • 
siones en' ías : listas; a p á r t e l e que 
no viene justificado el derecho del 
reclamante, para ser convocado á la 
sesión. . :'•; .,•?.'..' 

Leída.ty aprobada, que. fué, este ,, 
acta, se levantó :1a.sesión, firmando 
los señores que á'elli asistienm.' - " 

Lo que sé publica por el BOLETÍN 
OFICIAL EXTRAORn !Ñ*Rip,en cumplí- '' 
miento á lo preceptuado en el ar
ticulo 14 de la ley Electoral para 
los fines prevenidos en el art. 15 de 
la misma y demás efectos. "" 
' León, t.' de Mayó dé 1902. " . '' 

El Presidente, ' 
Félix Arpñello 

P. A. de la J . P.: 
_ Et Secretario, 

Leopoldo Garc ía 
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